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La Bisbal d'Empordà.- El alcalde de La Bisbal d'Empordà intenta evitar el
derribo de la biblioteca, tal como exige una sentencia favorable al propietario
de los terrenos adyacentes que denunció las irregularidades. El derribo
supondría una pérdida de 1,5 millones de euros, por lo que el alcalde, Óscar
Aparicio (PSC) ofrece una disculpa pública en el plenario, tal como exigía el
demandante del anterior gobierno (ERC-CiU) y una página en el boletín
municipal para que dé las explicaciones pertinentes. Asimismo, se
compromete a modificar la urbanización del entorno y a asumir los gastos
judiciales.

El juzgado 2 de Girona ordenó el derribo parcial de la Biblioteca Comarcal de la
Bisbal por incumplir el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) del
municipio. La nueva instalación debía estrenarse a principios de este año, pero
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una sentencia del 28 de diciembre pasado obliga al ayuntamiento a derribar
una parte de ella.

El caso lo llevó al contencioso el antiguo propietario de los terrenos, Josep
Sabater, que presentó un recurso contra el acuerdo de pleno del 24 de
noviembre de 2009, en el que se aprobó definitivamente el proyecto. Sabater,
para negociar una salida al conflicto, exigía que el antiguo gobierno local (ERC-
CiU) admitiera su error.

La sentencia se basa en el incumplimiento de los artículos 55.1 y 125, referidos
al ensanchamiento en edificio aislado y a la obligación que tienen todos los
cuerpos del edificio, incluso los auxiliares, de separarse un mínimo de tres
metros de los límites de la parcela. Esta distancia con respecto al límite del
solar no se cumple ni en la fachada norte, ni en la este y, en el caso de la sur,
según la sentencia, la distancia es inferior a los 1,07 metros.

En estos momentos, este equipamiento comarcal se encuentra a medio
construir, porque las obras fueron paradas el pasado julio por el equipo de
gobierno, que no vio clara su financiación. Hasta el momento, este proyecto,
que está valorado en unos tres millones de euros, ya ha contado con una
inversión de prácticamente la mitad y, en los últimos meses, el ayuntamiento
había mostrado su disposición a retomar las obras durante el primer trimestre
de este año.


